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Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, mediante proveído del pasado 09 de mayo de 

la presente anualidad. 

 

En consecuencia, se ordena la notificación en debida forma del proveído 

de fecha 24 de marzo de 2022, por medio de cual se admitió la acción de 

tutela interpuesta por la Keila Benita Martínez Baltazar en contra de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil – Medellín, acompañado del 

traslado de la demanda y sus anexos. 
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